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ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la Que se acuet
da la ejecución en sus pr'Joios términos "le la s:m·
tencia del Tribunal Supremo recaid(l en el recurso
m;mero 300.357/1971, ínterput.?Jo por «Viuda de Fe
1i')"' ES'Jincsa, Comr1nidarl.rle Bici::'?s>. DOT rmou~'sto

son ¡OC los Rentas del Capital, ejerciéios de 1963
1964 Y 1964 1965.

¡¡mo. Sr,: E:1 ei recurso: 0l1tencicso-admü;Jstrativo número
300 ?":¡/191l. inie.rpu¡;sto PO)' ,Viuca ¿e FeED" E:~pi';.10sa, Comu
nidad de Bienes», contra Resclución del Tribunal Económico
.Admints' -EttlvlJ CO~-~:'3J de?U P' r.erc ce 197: tefen,nl2 ,,) Im
puesto sobre las Renta::, del Capital, e¡crcicios de 1963 1964
y 1964-1965. la Sala Tercera del Tribunal ~~upremo ha dictado
sentencia en 27 de novíeml.;¡<e de 1972, cuya parle dispositiva
es del tenor siguiente:

"Fallamos: Que desestimo.ndo ffI todas sus partes el recur
so contencioso-admínü:trativo .uterpuesto por el Procurador don
Francisco Martínez Arenas, en r.ombre y representación de
"Viuda de Felipe Espinnsa. Comunidad de B'enes", debemos
mantener, y mantenemos íntegramente. por hallarse ajustado a
derecho, el acuerdo del Tribunal Económico-Adininistrativo Cen
tral de 28 de en.ero de 1971 en cuanto: 1." Dedaró de la compe
tencia del Jurado Territorial Trihutario d~ Madrid, dele,-minar
la concurrencia de las circunstancias sobre la aplicaCión o no
de la presuncioo eMablecida fnel artiCl!kr 51 de la Ley clf' 11 de
iunio de 1964 en el ejercicio de 1963-1964, así como la fijación
de las bases per el Impuesto sobre las Rp.ntas del Capital por
los benefidos que se presumen abonados a les comuneros de
la Comunidad reclamante sin el debido refleio contable en el
citado ejercicio y, en su caso, en el d.e 1984-i965, confirmando
en toda& las demas partes el fallo recurrido del Tribunal provin
cial de Ciudad Real de 30 de septiembT2 de 1968. 2." Anuló la
liquidación practicada por la Administración de Tributos de di
cha provincia en 25 de abril de 196B.que deberá sustituirse por
otra, de conformidad con el anterior pronunciamiento; y ~~."

Ordenó que por la citada oficina gestora se promoviera la com
petencia del citado Jurado paraqlie resuelva las cuestiones ci
tadas, exclusivamente en el primer pronunciamiento, ajustán
dose a las normas reguladoras de lo~ trámites previos a la8c
tuación de los Jurados; y no hacemos expreSa imposiCión de las
costas procesales causadas en el· presente recurso."

No existiendo ninguna de ¡as causas de suspensión o inejB
cll('Íón establecidas en el, artículo 105 de la Ley regt:ladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo seD cU~l])1ido
en sus propios términos. .
. L~ que comunico a V, l. para su Concf:imiento y efectos con

slg-Ulentes.
- Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1973.~P. D. el SubsecNt ,rio, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

RESOLUCION de la Dirección General d!'!l Tesoro y
Presupuestos por ta. que se autoriza la apertura de
cuentas restringi1.as .de recaudación de tributos a la
ceaja Provincial de Ahorros de Cuenca~,

AUTORIZACIÓN NÚMERO 188

Visto el escrito formulado por la ",Caja Provincial de Aho
rros de Cuenca.. solicitando autoI'ización para establecer el ser
vicio de cuantas rest"ringidas de recaudación de tributos,

E&ta Dirección General, de conformidad -con lo dispuesto en
el a.:diculo 87 del Reglamento General de Recaudación, de 14 de
novIembre de 1968, y la regla 43. de la Instruccioo General de
Recaudación y Contabilidad, de 24 de julio de 1969 acuerda con
s~derar a dicha .Entidad como colaboradora del Tesoro ~n la ges
tIón recaudatorIa, a cuyo efecto se le autoriza para la apert'..lra
de cuentas tituladas cTesúro Público, Cuenta restringida de la
Delegación de Hacienda para la recaudación de tributos~, en los
estu,?lecimientos que se indican, los que deberán ajustar su 8-c
tuaclón a las disposiciooES vigentes. y ti. las que en lo sucesivo
se dicten sobre la materia.

Demarcación de lJacienda de CU2nca

Cuen.::::a: Oficina Central.. Parque de San JuJiAn, 3, a la qUe se
aSIgnE' el número de identificación 16·09-01.

Alberca de Záncara: Convento, s/n., a la: qu.J se asigna el nú
mero de idootificación 16-09-02.

AI~a:ch~ 'La): Real, 17, a la que se asigna el número de iden
t1flcacIón 16-09-03 .

Belmonte: Recadero Baillo, 20, a la que se asigna el número de
identificación ~8-09-04.

Campillo de AItobuey' A Cobo, 5. a la qUa se asigna el número
de identificación 16-09-05.

Cañete: Virgen, 48, a la que se asigna el número de identi
ficación 16,..Q9--06.

Carboneras de Gua.dazaÓn: Primo de Rivera, 4, ala que se
asigna el número de identificación 16 09-07.

Cardenete: Amargura, 2, a la que se asigna el número de iden
tificación 16-09-08,

Carrascosa del Campo: D. Miguel Carrascosa, 20, a la que se
asigna el número de identificación 16-09-09.

Ca::;a,<;imarro: Cervantes, 7, a la que se asigna el número de iden
tificación 16-09·10.

Honrubia: Plaza del Caudillo, 7, a la que se asigna el número
de identificación 16-09-1L

Hormío de Santiago: Sarlfidmo, 31. a la qUe se asigna el nú·
mero de identificación 16-09-12 .

Huete: Calvo Sotero_ 5, a la qUe se asigna el número de iden
tificación 16-09-13.

lnie:;ta; Vicarios. s/n .. a la que se asigna el número de iden
tificación 16-09-14.

Landete: N. Peinado_ 2. a la que se asignR el número de-iden
Uficaci6n 16-09-15

Leo!J.ña: Jiménez de Córdoba, 2, a la que se asigna el número
de identificación 18-09-18.

Mesas· Las): Pez. 7. a la que se asigna el número de Identi
ficación 18~09-17.

Minglanilla: General Pícazo, 6, a la que se asigna el número de
identificación 16-09-18.

Mira; Iglesia, 5,.a la que Se asigna el número de identifica~

ción ]6-09'19. .
MoL9_ del Cuervo: Fray Luis de León, 2, a la que be asi¡rnu

el número de identificación 16-09-20
MbtHJn del Palancar: Plaza Nacional. 3. a la que se asigna el

número de identificacién 16-09-21.
Olivares del Júcar: San Antonio. L a la que t,e 8"igna el nú·

mero de identificación 1609-22.
Palcmares del Campo: Plaza del Caudillo 7, a la que se asigna

el número dp identific<lción 16-0Q-23
Ped8rnoso {EH: Tres de ~..1ayo, 8. a la que se asigna el número

de identificación 16-09-24.
Pedrooeras (Las)· Calvo SoteTo. 30 a la que se asigna el nú

mero de identificación 16-09-25.
Pripvo: Plaza del Generalísimo, 2_ a la que se asigna el númoro

(le identificación 16·09-26.
Pn,vendo (El): Dieciocho de julio. 12, a la que se ~igna el

núme,o de identificación 16-09-27
Quintanar del Rey; Virgen, 11, a la qUe se asigna el número

de identifiC:lción 16-09-28.
S881!.;es: Arroyo. 4, a la que se asigna el número de identifi

cación 16~09-29.

San Clemente: J. Martinez Acacia. 6 a la. qUe se asigna el nú
mero de ident¡ncación 16-09-30.

San Lcr('nzo de la Parrilla: Pel'i.8. 5. a la que se asigna el nú
nWr"Q ele i(len{ifkación 11';-09-31.

Sisal1te: General Franco, 15, a la que se asigna el número de
identificaFión 16-09-32.

Taruncé·n: Pedro Villaesc¡;sa, n, a la que se asigna el número
r<eidentificación 16-09-33.

Valvcrc!e de Júcur; Calvo SoteJo s/n. a la que se asigna el
número de identificación 16-0934.

Vil!alba del Rey: Plaza Mayor, sIn. a 18 que se asigna el nú
me:-o de identificación 16-09-35.

ViJ1amayor de Santiago, Mayor 28 a la que se asigna el número
de identificaciÓf1 16-09-36.

Vi
'
!anucva de la Jara: Mayor, 12 a la que se asigna el nú
mero de identificación_ 16~09-37.

Villarejo de Fuentes: Plaza del GeneraJisimo, 11, a la que se
asigna el numero de identificación ]6-09-38.

Villarcs del Saz: Plaza Conversa. 3, a la que se asigna el nú
mero de identificación .16-09-39.

Demarcación -de Hacienda de Ciudad Real

Ciudad Real: Avenida Rey Santo, 2. a la que se asigna el mi
mero de identificación 13-09-01_

AlamUlo: Generalísimo, 8, a la que se asigna el número de iden~

tificación 13-09-02
Alcázar de San Juan: Independencia, 1, a la que se asigna el

número de identificación 13-09c03.
Alecba de los Montes: José Antonio, &/n., a la que se asigna

el número de identificación 13-m~·04.

Almadén: Sacerdote Angel Muñoz de Morales, 9, a la que ~e

asigna el número de identificación 13-09-05. -
Almadeneios: José Antonio, 24, a la Que se asigna, el número de

identificación 13·00-06. . ~

Almegro: Plaza de España. 36, a laque se asigna el número de
identificación 1.'3-09-07.

Almodóvar del Campo: Plaza de los Caídos s/n., a la que se
asigna el número de identificación 13-09-08.

Arenas de San Juan Plaza de los Mártires, sin., a la que se
asigna el número de identificación 13-09~09.

Campo de Criptana~SantaAna, 15, a la que se asigna el número
de idetltificaci6n 13~OO·10.

Daimiel: Mártires, 5 a- la que se asigna el número de identi~

ficación 13-09-]1.
Fernancaballero: José Antonio, 5. a la que se asigna el número

de identificación 13-09-12.
Fuente el Frésno: Camacho, 1, a la que se asig,na el nÚ"!8ro

de identificacióri 13-09~13.

Guadalmez: General Mola, 6, a la que se asigna el número de
identificación 13-09-14.


